
Dirección Asesoría Jurídica

DECRETO N° S"29- -

CHIGUAYANTE, MAR 2013
VISTOS:

Convenio de Transferencia de Recursos del Programa Aldeas y Campamentos,
suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del
Bío Bío y la Ilustre Municipalidad de Chiguayante de fecha 26 de febrero de 2013.

Resolución Exenta N° 429 de fecha 05 de marzo de 2013, de la Seremi Regional
MINVU, que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos del Programa
Aldeas y Campamentos, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chiguayante y la
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, región del Bío Bío.

D.F.L. N° 1/2006, del Ministerio del Interior de fecha 26.07.2006, que fija el texto
refundido de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N°
18.695.

DECRETO:

Apruébese y Ratifiqúese Convenio de Transferencia de Recursos del Programa
Aldeas y Campamentos, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío y la Ilustre Municipalidad de Chiguayante
de fecha 26 de febrero de 2013, cuya finalidad es realizar todos los actos que sean
necesarios para concretar el cierre de los asentamientos provisorios que se
originaron a raíz de! terremoto del 27 de febrero de 2010 llamados Aldeas "Villa
Futuro sectores 1 y 8" de la comuna de Chiguayante.

Se deja expresamente establecido que los recursos transferidos no serán
incorporados al presupuesto municipal, por lo tanto dichos recursos serán
manejados por esta entidad edicilia en una cuenta de administración de fondos de
terceros, creada para tales efectos, sin perjuicio de la rendición que debe realizarse
a la Contraloría General de la República.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQU ESE.

SECRETARIO
=> MUNiClPAL

D-TÁPIA SANDOVAL
ETARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/JWB/tíb
Distribución:

Administrador Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Control ̂
Dirección Jurídica *s
Dideco
Secretaría Municipal

ONIO TOVAS VILLALOl
A L C A L D E



APRUEBA CONVENIO DE TR^NSEJERENC Ai pE RECURSOS' ;

.DELi PROGRAMA ALDEAS Y itAMPAMENJOS, SUSCRITO i 1

ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE: rHlG.UAYANTE'Y'

. ESTA SECRETARÍA REGIONAL %INÍSTER1AL; DE VIVIENDA Y :

URBANISMO REGIÓN DE BÍOBÍO.J-;

RESOLUCIÓN EXENTA N=

CONCEPCIÓN,; Í1AR1ÍZ013
títucional de Bases Generales de lar

presupuesto para.el-sector público-:
VISTOS: Lo dispuesto .en la Ley-N°18.57S, Orgánica tons

Administrado \! Estado; en la Ley N" 20,641, que aprueba el
año 2013; en la Ley N°19.880, que establece bases de los-procedimientos administrativos que rigen'' j
los actos de los Órganos de la Administración de! Estado; !en la.Resolución" Nr. 1.600, de 2008, de:7].
Contraloría General de la República que fija ¡normas sobre exención dejítrámite de,toma de razón; lp;:|'
dispuesto en el D,S. N° 397 (V.y U.) de, 1976! Reglamento Orgánico de las Secretarias,Ministeriales de.I:
Vivienda y Urbanismo; y,.!o previsto en. el pjs. N" 27 [V.y U.-j,'-_delj4.0Ó|ÍOÍli que designa Secretario!: ¡:

Regional Ministerial de;vivienda y Ürbanismóíen la-^egión deliro ISíoi' ;(•• : ' ; - ! ' ; • . .{

DERANDO:CONS

1.- Que, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo se encuentra^ desarrollando.el "Pro
Campamentos', cuyo objetivo es contribuida mejorar la caljdad de vida de los
encuentran temporalmente en los asentamientos provisorios (Alqeas). ¡

jrama de Aldeas y;|-
damnificados que se- [

2.- Que, el referido Prograrma contempla,"entre las acciones ;á ejecutar,?el cierre de los asentamientos !
provisorios que se originaron'a raíz del terremoto del..'¿7 de.-Jebréro de 2010,; permitiendo la'j.
reincorporación de las familias a una situación de vivienda definitiva ylevltando qúeílas viviendas de-t
emergencia sean nuevamente utilizadas por personas ajenas al catastro, origina I de damnificados del i

Programa Aldeas. ' i;

3.- Que, existen 2 familias beneficiarías de un.subsidio habitacional para la adquisición de su vivienda1!

definitiva que debería verificarse prontamente, pero que'mientras tamo residenier).las aldeas1 villa'

Futuro sectores ly 8" de la comuna de Chiguayante.'Dichas; aldeas, qú'e por su naturaleza precaria y
U • I " • > í 1 v i ! ' - " •

de emergenap no cuentan con las condiciones óptimas, de salud y\d .para "el desarrollo1]

humano, se ian !do deteriorando en'sU; entorno, salubridad Vi seguridad; generando un foco de-i
I k Í' ' f * ' " ' ' : 'i''

peligro inminente para las familias .que-ahí residen-y particularmente ^para: los jniños y adulto's

mayores.

4.- Que, por
afectados y \n en el

lo dicho precedentemente y.con el objeto de efectuarle! cierre de los sectores más!
ulnerables de las mencionadas aldeas, y erradica
as, impidiendo con este cierre, que otras familias

; transitoriamente a las familías-quel
ocupen estos terrenos poniendo en!

riesgo su integridad, se celebró con fecha,26.02.2013, uníjConVeniolde Transferencia de Recursos!
entre la ilustre Municipalidad de Chiguayante y esta Secretaria Regionaí Ministerial. ;' |

6.- Que, existe disponibilidad presupuestaria en el subtítulo: 33, ítem 03, asignación' 003, partida 18,i
capítulo 01, programa 02, del presupuesto del ano ¡12018, pafra .transferir'! recursos a las
municipalidades para-la ejecución de iniciativas enmarcadas
Programa de Aldeas y Campamentos,

7 .-Que, es ne esario aprobar el convenio en referencia, ponió que procedo a dictar la.siguiente:

RESO UCION:

en elí proceso, de ¿erradicación" áe\\.



RESOLUCIÓN:

f i

1.- APRUÉBASE
suscrito de fec
Ministerial de
continuación:

. el Convenio de Transferencia de Recursosj¡deí Programa ./ydeas ¡y.¡Campamentos,
la 26.02.2013, entre la Ilustre Municipalidad jcie Chiguaypnté'y la .Secretaría Regional
Vivienda y Urbanismo'.de tí Región del Bíqj Bio cuya's cláusulas is¿: transcriben a

a 26.02.2013, entre la Secretaria Regional de Vivienda y Urbanismo Región delEn Concepción, _ . , - .. . „ , , . . . .
Biobio, en adelante la SEREM1 representada ¿egún se acreditará por su Secretario.Regional Ministerial:

don Rodrigo Saivedra Burgos, ambos domiciliados en calle Ijengó'N9 384, comuna dé ;Concepción; y;

la Ilustre Murjicipalidad de Chiguayante, en adelante. La ¡Municipalidad, jo la Enti'dad Receptora,;
representada según se acreditará por.su Alcalde Don jj o sé Antoriio. .Rivas-- Villalobos, ambos'

domiciliados enlcalle Orozimbo Barbosa N° 104, Parque.los Gástanos, comuna de Chiguayante^ se ha;

convenido lo s1 guíente: • • ¡ ];• :: ': .; :
' • i'. •'. '• ".

PRIMERO: El 'rograma Aldeas y Ca'mparrientos de la Subsecretaría; de.Vivienda,y' Urbanismo,

contempla en:4 las acciones a ejecutar, e) cierre de los ásentjamientps provisorios; denominados

Aldeas. Este CÍE rre trae asociado diversos gastos cuyos recursos se;encuentran asignados en la Ley de

Presupuestos U el Sector Público año 2013, según consta en il subtítulo^ 33* ítem. 03, 'asignación OD3,:

de la partida Í&, capitulo 01 programa;02 que permite transferir recursos a:las Municipalidades para;

cumplir dicho objetivo.

SEGUNDO: En! [ste contexto, existen en la comuna de Chiguayante las aldeas "Villa; Futuro sectores 1!

y 8" que atendida a la precaria naturaleza de determinados sactóresjde éstas, n.p cuentan con ¡as •

condiciones óptimas de salud y segundad para el desarrollo! humano, .puesto:, que se han ido
¡ I ; ! : • • • ! • ' ' ' i 1

deteriorando en su entorno, salubridad. y seguridad, generando uh focq';de peligro inminente para las/

familias que r iden en estos sectores, particularmente parajjos niños y 'adultos mayores.

Por [o anterior

vulnerables de

encuentran en

urge adoptar las medidas necesarias para él cierre inmediato de;-Io£ sectores más

las mencionadas aldeas, interviniendo aquellas ¡viviendas que en la actualidad se:
i í) | -i • ' •' \ ' ' '.'-

, „.. evidente estado de inhab¡íab|ilidad, realizando además, jas acciones;tendientes s que,
los sectores que serán despoblados dentro de las aldeas no vuelvan a ser ocupados :ppr otras familias,

poniendo en resgo su integridad. ; ' !:.

¡ . i¡
Ahora bien, como el cierre parcial de las mencionadas aldeas no.

los proyectos: na bita ció na les definitivos, de-jas' familias afectadas, se g

erradicación transitoria de éstas, que'deberí asumirse en be^efic o1 de

tabla síguient'í

coín ide;con la pronta entrega de. j .

:neran gastos, derivados de la/j.

as familias quese Índica en la >

• J PBO1ECIO
í Mt

$ 1.100.000

/irtud de !o expuesto, la SEREMI y la MUNICIR'ALIDAD, acuerdan a través del presente' jTERCERO: En!

instrumento iin convenio de transferencia de recursos1 cuya'ífina ¡dad es'realizar todos los actos qué'!-
sean necesarios para concretar el cierre.'de los sectores;.!afectados Icón, presencia de viviendas"!-

totalmente inhabitables ' dentro de las aldeas antes ¡¡mención das.^.Para ;estps efectos la- ¡ -

MUHÍC1PAL1DAD se obliga a respetar los Üneamientos Indicados por lalSEREMl, que .en este acto les í

son entregados'.en documento adjunto, y que se entiende; forman parte: integrante "de! presente í

convenio.



Cualquier moc
deberá contar

ficación a dichos, lincamientos y, siempre que np altere la.
on autorización previa, fundaba y por escrito d/e la SEREMl. .

naturaleza del mismo,

CUARTO: La rv JNICIPALIDAD en la ejecución y en la aplicación de los recursos que -se je transferirán

en virtud del presente convenio hará, uso de su- propia¡¡nomatiu^ y procedimiento. Se deja
expresamente Establecido que los recursos transferidos no serán incorporados al presupuesto de la
MUNICIPALIDAD, por lo tanto dichos recursos serán manejados por ésta encuna cuenta de

administración
deba realizar;

tíe fondos de terceros, creadas para tales efectoL sin perjuicio, de! I;
i 'i! ': :

l'a Contraloría General de'la República.

QUINTO: El monto total de la transferencia que la SEREíyll hace.a la MÜIfUCIfAUDAE)

novecientos dkcuenta mil pesos ($ l.SSQ.QQOJ, los cuales se!.desglosan.!Be la manera
I i i ' ' V • • < ' ' . . i .

lincamientos adjuntos al presente convenio, i \.

SHXTO: La M

rendición que

es de un millón;
indicada en los ¡

nicipalidad.se obliga, dentro del plazo'del tres díasj hábi.les contados desde lai;(

notificación d'4l acto administrativo de la SEPJEMI, totalmentejftrarnitádoijqu^ apruebe ,1a transferencia :• j;

de los recursos1 a que se refiere el presente convenio, a dar inicio al proceso'de derre; de los sectores :j:

afectados de ías aldeas mencionadas', de acuerdo a lo indicado en los lincamientos a'-que. hace

referencia la c áuaula tercera precedente. .; ' i:

5E_PTIMO: La Municipalidad se obliga a.destinar ios recursos que II . ¡ j.
para dar cum slimíento a los fines señalados en la clausula tercera

OCTAVO,: Pai

se obliga a

e serán transferidosiexclusivamente';!

del présente convenio. • ¡

¿efectos de la administración tíe los fondos qü¡e serán transferidos, la. MUNICIPALIDAD;. í :

utilizar las normas.de procedimiento sobre irenaíción 'tie cuentas; djctadas por Ja ! :

Contraloría General de la República me.diante Resolución Exenta N?759jjde!;2003, y..ej procedimiento^ ¡'

neja y .rendición de cuentas; instruido por Ordinario'N~1426,j de! ;2G06, de la Subsecretaría"!:
Urbanismo, copia de Íos;cuale$ se adjunta al presente convenio y se entienden forman ':
i % - ' \ • 1Í '' ' '

no así como las'demás normasjque sean aplicables;

de transferer
de Vivienda y

parte del misr

Sin perjuicio c e lo anterior, la Municipalidad deberá observar; lo s guíente:
'• • ] ti ! '

a) Retinr en1 su oportunidad el cheque se transferencia de fondos o/solicitar la transferencia,

electrónica de ellos, y remitir a la SEREMl respectivaje! camproBante.de ingreso de fondos en-

la cuenta de terceros de la Municipalidad, a más tardar

contados desde la transferencia de los recursos.
dentro del plazo; de 2 días hábiles'

j ; ü j .i
b) Rene ir cuenta de los ingresos y gastos del período,'a mas a ta';r,dar:dentro;dé los primeros 5

días lábiles siguientes al mes que se| haya verificado algún pago'1.!' • . -

c) La rendición que efectúe la Municipalidad deberá ser detallada, y por. cada;fam¡iia deberá:

remitir los gastos en que incurriese.; ]\) No se efectuarán nuevos giros.de fondos en tanto'la ¡Mun cipalidad no acredite encontrarse ai

día en la rendición de cuentas. .= . Ij
e) La rendición de cuentas estará sujeta a la evaluación'y v;

de asegurarse de que jos fondos:^transferidos fueron

términos establecidos en el convenio.

Hdacion de la SERE.MI, con el objeto;

utilizados.eri la finalidad y en los.

La Municipalidad tendrá la obljgaaójvde mantener a'disposición de. la Contraloría General.de

La República toda la documentación original que da cuenta de los. gasto¿-realizados en los
térm nos establecidos en la referidaJResolución Exenta N°7S9, del 2003. j - ; - •

NOVENO:
competencia

Corresponderá a la 'SEREMt desarrollar'las a&ion :s necesarias, e n _ e ! ámbito de su! i
y atribuciones para verificar eKcumptimiento d^¡ presente convenio. : . , '
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no superior a treinta (30) dias corridos, contados desde la fecha er

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas porila Municípulida.d, o el imple retardo en
la ejecución deltas mismas, dentro de Iqs plazos acordados, lajSERGMl estará faculta a para solicitarla
restitución parcial o total de los recursos transferidos, los qué deberán ser reembpl ados en un plazo

objeto develar por el adecuado cumplimiento de

quesea requerida su devolución.

Programa; Jas partes se someten alDÉCIMO: Con e

seguimiento yi
eventuales aud

DÉCIMO PRIMERO: El presente convenio sej suscribe Ad-referéndum, sujeto en su:v Kdez. a la"total

controlque al efecto dispolnga el Ministerio de Vivienda; y Urbanismo, incluidas;

torías, sin perjuicio de las facultades de los órganos de .control establecidos por ley.

tramitación de acto administrativo de la SEREM! que lo apruet

contados desde la fecha de la tota! tramitación de dicho acto:ádm

DECIMO_SEGÜNDp: Este convenio se firma en tres ejemplares de

e, y su vigencia será de 13 meses _

nistrativo.'

mismo teñory fecha,-quedando un
ejemplar en poder de cada una de las partes y el tercero 'se remitirla la,Secreta a Ejecutiva áel'.-

Programa de Aldeas y Campamentos. : !;'

PEO M O JE RGE'R O: El presente convenio podrá ser revocado o modificado por acuerdo de las partes .1

que lo suscriben, mediante el correspondiente acto administrativo, sin perjuicio de que se faculta a la' !•

SEREMI para realizar en él, todas las enmiendas, correcciones, agregaciones o rectificaciones que sin - ¡

alterar lo sustantivo del convenio, tengan sójo por objeto salvar omisiones, er/ores de. transcripción o:.j;

de manifiestos cálculos- numéricos, - sin perjuicio de .514 correspondiente • comunicación a la;

MUNICIPALIDAD.

DÉCIMO CU

Ministerial de
l

RTO; La personería de don¡ Rodrigo. Saavedra Burgos;, .como -Secretario Regional

Vivienda y Urbanismo déla Región del Bíobfo ¡¡consta enjbl D.S. Ne27 (V. y U.),'del año!'

2011 y la personería de don José Antonioj Rivas Villalobos] como Alcalde.de |a'Municipalidad de';|

Chiguayante consta en e! Decreto N" 2405, de fedia 06 de Diciembre 20.Í2. i" • '" ' •'

2.- TRANSFIÉRASE, a la Ilustre Municipalidad de Chiguayarite, el monto
novecientos cincuenta mil pesos) conforrne'a'lo establecido en la
aprueba, para los fines y en las condiciones que en él se señalan.

1 : ' ': !: . : ' !

3.- IMPÚTESE él gasto que irrogue el cumplimiento de la presente resolución al Subtítulo 33, ítem 03,
asignación OOi, de la partida 18, capítulo Oí/programa 02. deja Ley de Presupuesto para el año 2013, -

ANÓTESE,

cláusula
de $.1.950.000 (un millón;:j
quinta.del convenio que se;-!'

Djjiríbilcjp
1. Mtjnltlpalidad ¿E Chlguayante
Profifama Aldeas^ Campamentos
Cop^rtaniento Administración y Finamas
Unidad Jurídica ¡'
Olkína de Partes;

RODRIGO SAÍ^EORA BURGOS
. Arquitecto ; j

Secretario Regina M'aii^si

ET^.^VA^O^ÜD.1

MltJVU
IIO'-'BIO •



L1NEAMIENTOS PARA LA BECUCIÓN DEL CONVENIO DETRJMJSFERENCÍA DE RECURSOS
PROGRAMA ALDEAS Y CAMPAMENTOS

Concepción, a.

Para la ejecución del Convenio suscrito entre la SEREMI de Vivienda y l
Munlcipalldad de Chiguayante con esta misma fecha, y conforme a
edilicia deberá observar los siguientes lincamientos: I-

•banisnio Región del Siobío y la
a cláusula; tercera, la entidad

1} La nómina de familias/personas que reclblrár) recursos para financiar sus gastos de erradicación
transitoria es la siguiente: \>

ti' AtOfí

1 1

í í

AP. PATEBMO

RiftRJSa

PilMi

AP.MATfíWO
VMKÍM

leajMseA

NOMBRE!

GUIlltlMOflíSIlíl

ÍIIÍIHÍ

RUT i
1ÍSÍ03SS
ilion Ji

ov
1
e

PRDIKrO
ivc-.i

CMDYHOC4A

ti

JCMKES
< 5

1 [

t!0t»l

i TOIAl

í JSOflOO

5 1 JOB 000

í 1.950000

I1 CUOTA

( 300.060

S tWUCO

1' CUOTA

í «0.000

í 100000

. : . '

2) El Municipio, previo a la entrega de los recursos, deberá asegurarse de queicadafamilia .su.scriba una
declaración jurada, de acuerdo a! formato que seiadjunta, en la que se exprese que los recursos que se
!e entregan en ese acto, serán única y exclusivamente destinados £ solventadlos gastos que irrogue el
traslado desde la aldea en el tiempo que resta para la entrega de laK/Menda definitiva. : : •

3) Además, el Municipio, previo a la entrega de los recursos antes indicados, se obliga a requerir a cada
familia que declare si acepta o no quedarse con;la vivienda de ernergenda. ,En caso que;sí;!a acepte.
deberá retirarla de la aldea dentro del plazo de 5 días o coordinar con e

de la erradicación, la fecha para el retiro de la misma. Se adjunta formato de este documento.

4) Asimismo, se deja establecido que en el caso que alguna de lasjfarni

equipó zonal de aldeas a cargo

las incorporadas en el presente
convenio no retirase su vivienda de emergencia,isegún el plazo establecido en eli^Acta'.de.aceptación
de la vivienda de emergencia" o el plazo acordado con el equipo zonal deílaldeas, inmediatamente
quedará excluida del presente convenio. . • ]'•

5) Por otro lado, las familias recibirán e! pago en'.dos cuotas, la primera será cancelada durante el mes

de Febrero y la segunda y última cuota durant^ el mes de Abril del año 2*013j Asimismo, deberá
entregara la SEREMI los documentos indicados eri los números 2) $ 3) precedentes; '!

6) Además, se deja estipulado que el Municipio deberá participarjde manera' activa en el proceso de
erradicación de las familias enumeradas en la nómina anterior. Esto, eon e! objeto de lograr el cierre
parcial de los asentamientos provisorios, dicha participación ¡se manifestará/ a modo; ejemplar:

facilitando dependencias del Municipio para llevar a cabo el projceso de entrega, de Jas'cuotas que
permitirá solventar la erradicación de las familias; facilitando siempre que exista disponibilidad,
medios de transporte para el traslado de las familias; y colaborando' con ."presencia permanente de
funcionarios municipales en terreno, los que apoyaran a funcionarios der nuestro Ministerio en el
desarme de ias viviendas de emergencia . ' ¡¡

7) finalmente, se consigna que en e! caso que alguna de las familias de a nórpina antes mencionada se
desvincule voluntariamente del proyecto al que se encuentra actualmente-asociado; quedará
inmediatamente excluido de los fines perseguidos con el presenté convenio.



LINCAMIENTOS PARALA EJECUCIÓN DEL CONVENIO
• 'PROGRAM ALDEAS Y.

DETRANSF
CAMPAMENTOS

Concepción, a.,

Para la ejecución del Convenio suscrito entre la SEREMl de Vivienda y L
Municipalidad de.Chiguayante con esta misma fecha, y conforme a la

ERENeiADe;RECU SOS

edillcía deberá observar los siguientes lincamientos:

baníspio Región del Biobfo y la
cláusula1 .tercer . la entidad

1) La nómina de familias/personas que recibiráiri recursos para financiar sus gastos de erradicación
transitoria es la siguiente: |¡

i i
i »

RAHiüGÁ

PMMA

VASfi«

IBBiaiüBA

GUI(LI(MO(l«BÍIEL

UllíH»

1 SiSO j Sí

liw;j i
9 AYCM

í CMOIHOGAí

i

5

s
IIOTAI.

S J50000
S UOO.OOO

S isionoo

S 100.000
}' SCKJOCD

( «0.000

S IDO-DÜD

; • • ;
2) El Municipio, previo a la entrega de los recursos, deberá asegurarse de que;cada familiasuscriba una
declaración jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, en la qu'e se exprese que los recursos que se
le entregan en ese acto, serán única y exclusivamente destinados tá solventar! los gastos .que. irrogue el
traslado desde la aldea en el tiempo que resta para la entrega de lá'vivlenda definitiva. : ¡ •

3) Además, el Municipio, previo a la entrega de tos recursos antes Indicados, se obl.iga a requerir a cada
familia que declare si acepta o no quedarse coníla vivienda de emergencia, ;En caso que'sf la acepte,

deberá retirarla de la aldea dentro de! plazo de 5 días o coordinar con el equipo zonal de aí.deas a cargo
de la erradicación, la fecha para el retiro de la mis'ma. Se adjunta formato de es;te documento!.

4) Asimismo, se deja establecido que en el caso que alguna de lasjfami ¡as incorporadas en el presente
convenio no retirase su vivienda de emergencia,¡según el plazo establecido en el :''!Acta;de. aceptación
de la vivienda de emergencia" o el plazo Acordado con e! equtp(p zoial dei'aldéas, inmediatamente
quedará excluida de! presente convenio. . - 1 : -: ' ' ;

5) Por otro lado, las familias recibirán el pago en|dos cuotas, !a prjpiera será cancelada durante el mes

de Febrero y la segunda y última cuota durante el mes de Abril delj año 2013Í, Asimisrno, deberá
entregar a la SEREMl los documentos indicados en los números 2) y,3) precedentes. • '

" • ' M ' ;; :
6) Además, se deja estipulado que el Municipio deberá partíciparlde manera activa en el.proceso de
erradicación de las familias enumeradas en la nó.mina anterior. Esto, aon el ¡objeto de.lograr el cierre
parcial de los asentamientos provisorios, dich'a participación se manifesiará,1 a modo! ejemplar:
facilitando dependencias del Municipio para llegar a cabo el proceso de eijtreg'á:de Jas 'cuotas que

permitirá solventar la erradicación de las familias; facilitando siempre que exista disponibilidad,
• medios de transporte para el traslado de-las familias; y' colaborando con.prese'rjcia permanente de

funcionarios municipales en terreno, los que apoyaran a funcionarios de; nuestro Ministerio en el
. desarme de las viviendas de emergencia. : ¡!

7) Finalmente, se consigna que en el caso que alguna de las familias de
desvincule voluntariamente del proyecto- al que se encuentra a
Inmediatamente excluido de los fines perseguidos con el presenté convenio.

a nómjna antes .mencionada se
ctualnienteliasociádó: quedará



LINCAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL ¿ONVEN]0 DE TRANSFERENCIA DE:RECU SOS
. PROGRAMA AIXJE'AS Y CAMPAMENTOS

Concepción, a..

Para la ejecución del Convenio suscrito entre la SEREMI de Vivienda y U
Municipalidad de Chiguayante con esta misma fecha, y conforme a
edilicia deberá observar los siguientes lineamíentós: !'

•banismo Región de!
a cláusula tercer

1} La nómina de familias/personas que recibirán recursos para financiar sus gastos de
transitoria es la siguiente: ' !j

liobío y ia
a entidad

e radicación

ALOCA

1

1

RAS RISA

PUMA

V4BGM

IPUJOABÜJl

GUIIliRMOClíDlIl
SUilNI,

11HOJSB 9 «ven

Ü

1 i

1 «
llOIAl

í ' 750.000

S 1JQP.OOD

i 1.950OOO

I"- 100.000
S' too DOO

I «OÍDO

S IMCOD

2) El Municipio, previo a ia entrega de los recurso^ deberá asegurarse de queicada familia ;su,scrlba una
declaración jurada, de acuerdo al formato que seiadjunta, en la que se exprese que los recursos que se
le entregan en ese acto, serán única y exclusivamente destinados a solventarlos gastos ,qüe Irrogue el
traslado desde ¡a aldea en el tiempo que resta para la entrega de la vivienda definitiva. '• ;;';

3) Además, el Municipio, previo a la entrega de los recursos antes indicados, se obliga a requerir a cada
familia que declare si acepta o no quedarse con;Ia vivienda de emergencia. ;En caso que:si;la acepte,

• deberá retirarla de la aldea dentro de! plazo de 5 días o coordinar con e equipó zonal de aldeas a cargo
de la erradicación, !a fecha para el retiro de la misma. Se adjunta formato de es'te documento.

4] Asimismo, se deja establecido que en el caso que alguna de lasjfarnilias incorporadas en el presente
convenio no retirase su vivienda de emergencia, ¡según el plazo establecido en el :"Acta:de. aceptación
de la vivienda de emergencia" o el plazo acordado con el equino zoial deijaldeas, inmediatamente
quedará excluida del presente convenio. . • í! \\'

5) Por otro lado, las familias recibirán e! pago enldos cuotas, la prjjnera será cancelada durante el mes
de Febrero y la segunda y última cuota durante el mes de Abrjl del¡ año 2.013Í/Asimisrno, deberá
entregar a la SEREM1 los documentos indicados en los números 2) y,3) precedentes; '!

6) Además, se deja estipulado que el Municipio 'deberá participarjde manera' actjva en el.proceso de
erradicación de las familias enumeradas en la nórnma anterior. Esto, con el ^objeto de.Iograr el cierre
parcial de los asentamientos provisorios, dicna participación se manifestará/.a modo; ejemplar:
facilitando dependencias del_MunÍdp¡o para llegara cabo el proceso de entrega: de jas'.quotas que
permitirá solventar la erradicación de las familias; facilitando siempre que exista disponibilidad,
medios de transporte para el traslado de-las familias; y colaborando con presencia permanente de
funcionarios municipales en terreno, los que apoyaran a funcionarlos de riuestrp Ministerio en el
desarme de las viviendas de emergencia. : ¡|

¡i
7) Finalmente, se consigna que en el caso que alguna de las familias de a nómina antes .m nclonada
desvincule voluntariamente del proyecto- al 'pue se encuentra actualmente
inmediatamente excluido de los fines perseguidos con el presenté convenio. '

,'asocia ó
se

quedará.


